
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720140064100 
 
En atención a la solicitud del demandante obrante en consecutivo 18, por 
secretaría líbrese COMUNICACIÓN al Auxiliar de la Justicia GHERSES ROMERO 
CHAVES, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de la 
respectiva misiva, se sirva ACLARAR y/o COMPLEMENTAR el dictamen pericial 
presentado el 13-05-22, en los puntuales conceptos contenidos en el escrito 
de la parte demandante. (Art. 238#2º del CPC). 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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